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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

48 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2010, de la Dirección General de Trabajo, sobre
registro, depósito y publicación de la revisión salarial/prórroga y modificación
de los artículos 20, 23, 24, 27, 30, y 31 del convenio colectivo de la empresa
“American Airlines Inc.”, sucursal en España (código número 2810102).

Examinado el texto de la revisión salarial/prórroga y modificación de los artícu-
los 20, 23, 24, 27, 30 y 31 del convenio colectivo de la empresa “American Airlines Inc.”, su-
cursal en España, suscrita por la comisión negociadora del mismo el 19 de febrero de 2010; com-
pletada la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, y en el artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho acuerdo de revisión salarial/prórroga y modificación de los artícu-
los 20, 23, 24, 27, 30 y 31 del convenio colectivo en el Registro Especial de Convenios Co-
lectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de junio de 2010.—El Director General de Trabajo, Javier Vallejo Santa-
maría.

REUNIDOS

De una parte, don Llewellyn Williams en nombre y representación de “American Air-
lines Inc.”, sucursal en España, con domicilio social en la calle Orense, número 4, primer
piso, 28020 Madrid, en su condición de Director de Recursos Humanos para España de la
compañía.

Y de otra parte, el comité de empresa de “American Airlines Inc.”, sucursal en España,
representantes legales y legítimos de los empleados de la compañía, integrado por los si-
guientes trabajadores:

— Don Juan A. Blánquez.
— Don José L. Martínez.
— Don Rubén Castellanos.

Quienes, libre y voluntariamente, comparecen en este acto y exponen lo siguiente:

MANIFIESTAN

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.c) del IV convenio colectivo de la em-
presa “American Airlines Inc.”, sucursal en España, y como quiera que ninguna de las par-
tes ha denunciado el convenio formalmente y dentro del plazo fijado de tres meses, el mis-
mo queda prorrogado automáticamente.

En la aplicación del indicado artículo, ambas partes se comprometen a negociar los
artículos de contenido económico, y en concreto los artículos 20, 23, 24, 27, 30 y 31, ya
que el contenido normativo se mantiene en vigor.

Que, tras las negociaciones y reuniciones mantenidas, ambas partes han llegado a los
siguientes
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ACUERDOS

Primero

Ambas partes convienen la nueva redacción del artículo 20 “Aumento anual”, conforme
a lo siguiente:

“Artículo 20. Aumento anual.—Ambas partes pactan un incremento salarial, para el
ejercicio 2010, de 0 por 100”.

El resto del artículo permanece inalterable.

Segundo

La tabla salarial que regirá durante 2010 es la que figura el Anexo a esta acta del IV
convenio colectivo de la empresa, “American Airlines Inc.”, sucursal en España.

Tercero

En lo referido al artículo 23 “Compensación por uso de vehículo propio”. Ambas par-
tes acuerdan la modificación de la cantidad a percibir por kilómetro recorrido usando el
vehículo propio, pasando a ser de 0,28 euros.

Cuarto

En lo referido al artículo 24 “Ayuda por limpieza de uniforme/calzado de seguridad”.
Ambas partes acuerdan la modificación de la cantidad a percibir, pasando a ser de 15 euros,
exceptuando al personal de rampa para el cual queda congelado en 9,62 euros.

Quinto

En lo referido al artículo 31 “Licencia sin sueldo”. Ambas partes muestran que la redacción
del artículo no marca ni máximos ni mínimos ni ningún requisito. Por lo que acuerdan:

1.o El tiempo máximo será de un año y el mínimo de seis meses.
2.o Solo se podrá acoger el trabajador a ella una vez en la vida laboral.
3.o Se deberá solicitar con al menos tres meses de antelación; el reingreso se notifica-

rá con un mes de antelación. Si se cumpliese esto el reingreso será garantizado a
fecha de finalización de la licencia, manteniendo todos los derechos anteriores a
la solicitud de la misma.

4.o Se dispondrá del beneficio de los descuentos en los billetes por seis meses.
5.o Se deberá tener mínimo de un año.

Sexto

En relación al artículo 30 “Permisos pagados especiales”. Ambas partes se muestran
de acuerdo en aumentar los permisos pagados:

— Boda familiar primer grado de consanguinidad o afinidad en un día laborable y
dos si sucediese fuera de la comunidad autónoma donde se resida.

— Se incluye en los supuestos que afectan a los familiares de primer grado de consan-
guinidad o afinidad a los nietos y cualquier persona que forme parte de la unidad
familiar.

— Se incluyen las funciones sindicales y los permisos de paternidad.
— Fallecimiento de un familiar de primer grado de consanguinidad o afinidad, pasa a

ser de cuatro días y seis si es fuera de la comunidad autónoma donde se reside.
— Enfermedad grave de un familiar hasta segundo grado de consanguineidad o afinidad

pasa a ser de tres días.

Manteniéndose el resto del artículo inalterable.

Séptimo

En relación al artículo 27 “Vacaciones”. Para los empleados con una antigüedad supe-
rior o igual a doce años pasan a ser treinta y siete días naturales, de los cuales veintesiete
son laborables.
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Octavo

Proceder a su presentación ante la Dirección General de Trabajo y Empleo de la Comu-
nidad de Madrid para su depósito y posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, cediéndose facultad mancomunada a don Pablo García de Juanas (re-
presentante legal de la compañía) y don Juan A. Blázquez (Presidente del comité de empresa).

Todo lo cual se hace constar a los efectos legales oportunos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 89 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores y Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo.

Y para que conste, firman las partes y en fecha indicada.

En Madrid, a 1 de junio de 2010.—La parte empresarial (firmado).—La parte social
(firmado).
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MIDPOINT
JOB END OF END OF END OF

LVL CODE TITLE MINIMUM 1 QTL 2 QTL 3 QTL MAXIMUM

01 1791 REP PSGR SLS 1,081.82 1,304.23 1,526.63 1,749.04 1,971.45

02 1791 REP PSGR SLS 1,141.92 1,394.91 1,647.90 1,900.89 2,153.89
02 1508 MGR LEISURE SLS 1,141.92 1,394.91 1,647.90 1,900.89 2,153.89
02 1508 MGR CORPORATE SLS 1,141.92 1,394.91 1,647.90 1,900.89 2,153.89

03 1791 REP PSGR SLS 1,244.10 1,518.66 1,793.22 2,067.78 2,342.34
03 1508 MGR LEISURE SLS 1,244.10 1,518.66 1,793.22 2,067.78 2,342.34
03 1508 MGR CORPORATE SLS 1,244.10 1,518.66 1,793.22 2,067.78 2,342.34
03 1508 MKTG MGR 1,244.10 1,518.66 1,793.22 2,067.78 2,342.34

04 1508 MGR PSGR SALES 1,522.36 1,895.00 2,267.63 2,640.27 3,012.91
04 1508 GENERAL MANAGER 1,522.36 1,895.00 2,267.63 2,640.27 3,012.91

42 4006 AGENT CUSTOMER SERVICES 937.88 1,085.88 1,233.88 1,381.88 1,529.88
42 4003 AGENT CUSTOMER SERVICES P/T 5.41 6.27 7.12 7.97 8.83
42 4201 AGENT TICKET SALES 937.88 1,085.88 1,233.88 1,381.88 1,529.88
42 4211 AGENT TICKET SALES P/T 5.41 6.27 7.12 7.97 8.83
42 4511 AGENT FLIGHT OPERATIONS 937.88 1,085.88 1,233.88 1,381.88 1,529.88
42 4451 AGENT FLIGHT OPERATIONS P/T 5.41 6.27 7.12 7.97 8.83
42 4301 LEAD AGENT CUSTOMER SVCS 1,125.40 1,356.88 1,588.36 1,819.84 2,051.31
42 4311 LEAD AGENT CUSTOMER SVCS P/T 6.49 7.83 9.17 10.50 11.84
42 4331 LEAD AGENT SECURITY 1,125.40 1,356.88 1,588.36 1,819.84 2,051.31
42 4341 LEAD AGENT SECURITY P/T 6.49 7.83 9.17 10.50 11.84
42 4475 STATION ISC 1,181.67 1,424.72 1,667.77 1,910.82 2,153.88
42 4476 STATION ISC P/T 6.82 8.22 9.62 11.03 12.43
42 4400 LEAD REP PREMIUM SERVICES 1,125.40 1,356.88 1,588.36 1,819.84 2,051.31
42 4410 LEAD REP PREMIUM SERVICES P/T 6.49 7.83 9.17 10.50 11.84
42 4063 REP PREMIUM SERVICES 937.88 1,085.88 1,233.88 1,381.88 1,529.88
42 4064 REP PREMIUM SERVICES P/T 5.41 6.27 7.12 7.97 8.83

53 3000 STAFF ASSISTANT P/T 5.69 6.66 7.64 8.62 9.59
53 3300 STAFF ASSISTANT 985.66 1,154.92 1,324.18 1,493.44 1,662.70
53 3344 GRP TOURS REP 985.66 1,154.92 1,324.18 1,493.44 1,662.70

54 3000 STAFF ASSISTANT P/T 5.86 7.01 8.16 9.31 10.46
54 3300 STAFF ASSISTANT 1,015.71 1,215.22 1,414.72 1,614.23 1,813.74
54 3344 GROUP TOURS REP 1,015.71 1,215.22 1,414.72 1,614.23 1,813.74

70 9054 RAMP SERVICES AGT P/T 5.41 6.27 7.12 7.97 8.83
70 9055 RAMP SERVICES AGT 937.88 1,085.88 1,233.88 1,381.88 1,529.88

72 9004 CREW CHIEF RAMP SERVICES 1,095.89 1,224.31 1,352.73 1,481.15 1,609.56
72 9216 CREW CHIEF RAMP SERVICES P/T 6.32 7.06 7.81 8.55 9.28

72L 9275 LINE CONTROL 1,187.94 1,319.91 1,451.87 1,583.83 1,715.79

Salaries are paid 15 times a year, once each month plus an additional month in March, July and December.
Standard monthly hours are 173.3.

SPANISH EURO SALARY RANGES
Effective 1st January, 2010

(03/24.904/10)
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